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número 2 de Cartagena, a instancia de Bouden Yahiaqui, 
se ha dictado en fecha 14-11-2007, auto de declaración 
de insolvencia total del ejecutado Cimentaciones Moli-
nor, S. L., por importe de 4.990,69 euros de principal, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional, y de conformidad con el artículo número 
274.5 de la LPL, y para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, expido la presente.

Cartagena, 14 de noviembre de 2007.–Secretaria Judi-
cial, doña Asunción Castaño Penalva.–1.426. 

 COMERCIAL AGRÍCOLA
 RIOJANA, S. A.

Reducción de capital social

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se ha público que la Junta 
General Extraordinaria de la Compañía, en su reunión de 
fecha 31 del pasado mes de diciembre, acordó por unani-
midad reducir el capital social en la cifra de 1.028.850,00 
euros, hasta quedar fijado en 684.000,00 euros, mediante 
la disminución del valor nominal de las 57.000 acciones 
en las que se divide su capital social desde 30,05 euros 
hasta 12,00 euros por acción, con la finalidad de devolver 
aportaciones a todos los accionistas de la Compañía.

La reducción de capital social así acordada deberá 
ejecutarse antes del día 29 de febrero de 2008.

Santo Domingo de la Calzada, 2 de enero de 2008.–
El Secretario del Consejo, Francisco Javier Olmos 
Robredo.–1.457. 

 COMERCIAL GARANTU, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)

BOMBEOS GARANTU,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

La Junta general universal de la sociedad «Comercial 
Garantu, Sociedad Limitada» celebrada el 21 de diciem-
bre de 2007, acordó por unanimidad, la aprobación del 
Balance de escisión de fecha 31 de octubre de 2007, y la 
escisión parcial de la sociedad, con transmisión en blo-
que de parte de su patrimonio a una sociedad de nueva 
creación denominada «Bombeos Garantu, Sociedad Li-
mitada», todo ello conforme al proyecto de escisión par-
cial suscrito por el órgano de administración y deposita-
do en el Registro Mercantil de Sevilla, con fecha 19 de 
diciembre de 2007.

Se hace constar el derecho de acreedores y de so-
cios de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de escisión, así como el derecho 
de los acreedores a oponerse a la escisión en el plazo 
de un mes desde la fecha del último anuncio del 
acuerdo.

Alcalá de Guadaira (Sevilla), 21 de diciembre de 
2007.–El Administrador único, Ernesto García Antú-
nez.–2.110. y 2.ª 21-1-2008 

 CONSTRUCCIONES 
Y ARQUITECTURA MADRILEÑA 

CAM VÉRTICE, S. A.

Balance de liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263
y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas celebrada el día 31 de diciembre de 2007, 
acordó por unanimidad disolver y simultáneamente liqui-
dar la compañía, aprobando el siguiente balance final de 
liquidación:

Euros

Activo:

Hacienda Pública deudora..................... 40.021,65
C/c Accionistas ..................................... 680.000,00
Deudores ............................................... 25.657,10
Tesorería ............................................... 166.967,08

Total activo ............................. 912.645,83

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 480.800,00
Capital pendiente de desembolso.......... –120.202,43
Reservas especiales............................... 9,68
Reserva legal......................................... 97.529,55
Reserva voluntaria ................................ 436.033,01
Pérdidas y ganancias ejercicio 2007 ..... –66.653,54
Hacienda pública acreedora .................. 85.129,56

Total pasivo ............................ 912,645,83

Madrid, 9 de enero de 2008.–Los Liquidadores, Cándido 
Abellán Gallego y José Manuel Martínez Cuartero.–1.493. 

 CONSTRUCCIONS MASQUEFA, S. A.

Anuncio de reducción y aumento de capital

En Junta general extraordinaria y universal celebrada 
el día 27 de junio de 2007 y Junta general extraordinaria 
y universal celebrada el 27 de diciembre de 2007, se 
adoptan por unanimidad, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

Primero.–Aprobar la reducción de capital de la socie-
dad en la cuantía de 15.325,50 euros, mediante la devolu-
ción de aportaciones a los accionistas, efectuándose la 
amortización de 255 acciones, no afectando por igual a 
todos los accionistas.

Segundo.–Aprobar el aumento de capital social de la 
sociedad en la cuantía de 15.085,10 euros, mediante la 
creación de 251 acciones.

Tercero.–Modificar el artículo 7.º de los Estatutos so-
ciales para fijar el capital social en 60.460,60 euros.

Masquefa, 10 de enero de 2008.–La Administradora 
única, Teresa Tomás Llopart.–1.768. 

 CONSTRUCTER 2005, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 1286/07 de este Juzgado, seguido a instancia de 
Mohamed Oukhayi y otros, contra Constructer 2005, 
S. L., sobre reclamación de despido, se ha dictado Auto 
de fecha 14.01.08 por el que se declara a la parte ejecuta-
da Constructer 2005, S. L., en situación de insolvencia 
total por importe de 68.575,25 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido en el presente 
para su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil.

Barcelona, 14 de enero de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–1.492. 

 CONSTRUCTORA CRIPTANENSE, S. A.
Junta general extraordinaria

Por la presente se convoca a todos los accionistas de la 
sociedad «Constructora Criptanense, Sociedad Anóni-
ma», para la celebración de la Junta general extraordina-
ria, que se celebrará, en el domicilio social de la entidad, 
el próximo día 1 de marzo de 2008, a las veinte horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, día 2, a la misma 
hora y lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 28 de los Estatu-
tos de la entidad.

Segundo.–Cese de los Administradores solidarios.
Tercero.–Nombramiento de Administrador único.
Cuarto.–Facultades para protocolizar acuerdos.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la sesión.

Campo de Criptana, 9 de enero de 2008.–El Adminis-
trador solidario, Vidal Ignacio del Saz de la Guía.–1.535. 

 COSTA GOMERA, S. A.
Junta general ordinaria

El Administrador único de la sociedad ha decidido 
convocar Junta general ordinaria de accionistas, a cele-
brar en el domicilio social de la compañía, en «La Gome-
ra Gran Hotel», Lomo de El Clavo, San Sebastián de la 
Gomera, el próximo día 25 de febrero de 2008, a las once 
horas, en primera convocatoria, y en el mismo lugar y 
hora, en segunda convocatoria, el día siguiente, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) reformulada por el Administrador úni-
co, correspondientes a los períodos 2004, 2004/2005, 
2005/2006, así como de la gestión social de los citados 
ejercicios, resolviendo sobre la aplicación del resultado. 

Como consecuencia de la reformulación, el resultado 
del ejercicio 2004 fue de 10.764,86 euros de pérdidas.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) del ejercicio 2006/2007, así como de la 
gestión social del citado ejercicio, resolviendo sobre la 
aplicación del resultado.

Tercero.–Nombramiento de Auditor.
Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución, 

formalización y pleno desarrollo de los acuerdos adopta-
dos por la Junta general.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

A partir del momento de la publicación de la convocato-
ria, los accionistas podrán ejercitar su derecho de informa-
ción en los términos previstos en el artículo 112.º del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, según su 
nueva redacción dada por la Ley 26/2003, de 17 de julio.

San Sebastián de la Gomera, 10 de enero de 2008.–
El Administrador único, Félix Antonio Gómez Re-
dondo.–1.541. 

 COVENCA, S. A.
Reducción de capital

La Junta General Extraordinaria y Universal, celebra-
da el 26 de diciembre de 2007, acordó por unanimidad 
una reducción de capital por amortización de acciones 
propias, números 2.001-2.199 y 4.208-4.406, todas in-
clusive, por un importe de 11.959,90 euros, fijándose el 
nuevo capital social en 62.894,65 euros, lo que se pone 
en general conocimiento a los efectos del artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Telde, 26 de diciembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Antonio Gustavo Rodríguez 
Rodríguez.–870. 

 COVER VERIFICACIONES 
ELÉCTRICAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General de Accionistas de Cover Verificacio-
nes Eléctricas, Sociedad Anónima, a celebrar en el do-
micilio social, sito en Manises, en el polígono industrial 
La Cova, calle Els Ports, número 35, el día 27 de febrero 
de 2008, a las diecisiete horas, en primera convocatoria 


